
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Escala salarial PEDECIBA
Vigente al 31 de Julio 2024

Escalafón Nivel Salario base ($)*

Director (DIR) S/N 143.080

Subdirector (SUB) S/N 143.080

Gerente Administrativo S/N 142.120

Encargado Contable (EC) S/N 119.084

Secretario de Área Histórico (SH) S/N 107.669

Secretario de Área (S) S4 90.594

Secretario de Área (S) S3 82.359

Encargado de Comunicación y Maestrías
Interdisciplinarias (ECM)

S/N 82.359

Técnico en Electrónica/Mecánica S/N 79.930

Secretario de Área (S) S2 75.213

Secretario de Área (S) S1 69.003

Encargado de la Unidad de Informática y
Estadística (EI)**

S/N 63.751

Aux. de Secretaría (A) A3 53.613

Aux. de Secretaría (A) A2 50.818

Aux. de Secretaría (A) A1 48.398

(*) Salario base correspondiente a 40 horas semanales, no se incluye antigüedad ni otros beneficios
(**) Salario base correspondiente a 15 horas semanales, no se incluye antigüedad ni otros
beneficios

Isidoro de María 1614, Edif. Anexo J. P. Saenz, Facultad de Química,
11800 Montevideo, URUGUAY

Teléfonos: (+598) 2924 1925, int. 1612
Página web: www.pedeciba.edu.uy - Correo electrónico: pedeciba@pedeciba.edu.uy
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